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Decreto 1482/1875 (..Boletín Ofldal del Estado- nÓmero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 fcBoletin Oficial del Estado.. Qumero282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febreró de 1976

{..Boletín Oficial del Estado- número 53L
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estado. número 13J.
Circular de la D1reoc1ón General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoletID Oficial del Estado. nllmero 77l.

Duodéctmo.-Por la presente Orden queda derogada la Orden
de 29 de mayo de 1982 (..Bolettn Oficial del Estado_ de 5 de Ju
lio). prorrogada y modificada por Orden de 21 de septiembre de
1984 (.Bolettn Oficial del Estado.. de 3 de octubre). a nombre
de la f1rma .Alfa ManufacturlDg. Co.• S. A.•.

Decimoteroero.-L& Direcc1ón General de Aduanas y la Di
rección Gener&1 de Expartad6n. dentro de BUS respectivas com
petencias, adoptarán las medidaS adecuadas para la correcta
aplicación 7 desenvolv1m.1ento de la presente autorización.

Lo que oomunlco a V. l. para su COnocimiento y efectos.
DSos guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 4 de diciembre de 1964.-P. D. el Director general

d.e Ez}Jortac1ón, Apelonto Ruiz Ligero.

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

28326 ORDEN de 4 de dtctembre de 1984 por la que ,.
prorroga a /o firma .Orklt. Sociedad Cooperativo-o
., régimen de trético de perfecetonamtento activo
pora la. importación de cUver848 materta,. primas 'Y
lo uportaclón de .'ectrobomba,.. termostato•. veU·
vula6 y otras manufacturas. '

Dmo. Sr.: eumpf1dos los trámit6s reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa eDrkli, Sociedad Cooperativa
solicitando prórroga del régimen de trAfico de perfeccionamien:
to activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de electrobombas. termostatos. válvulas y otras ma
nufacturas. autorizado por Ordenes de 15 de octubre de 1982
C.Boletin Oficial del Estado.. de 7 de diciembre}.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Pr1mero.-Prorrogar por tres meses.·a partir del 7 de diciem.
bre de~ 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo'
& la firma ",Orkli. Sociooad Cooperativa_, con domlcUio en Ordi
Eia (Guipúzcoa). y NIF F-20-D76758.

x.o qUe comunico a V. 1. para su conodrr\iento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. _
Madrid, .. de diciembre de 1984 -P. D,. el Director general de

~rtactón. Apolonto Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Director general de E:!portación.

ORDEN de 21. de diciembre de 1984 por la que ••
regula la distribución entre 10$ Ayuntamienta. de
la isla de Gran Canaria de BU partú;ipcu:ión en .lo,.
ingresos por a.rbitrios insularlills.

Excmo. Sr.: Mediante Orden del Ministerio del Interior de
29 de enero de 1981. y previo acuerdo de las Corporaciones Loca
les de Gran Canaria, se aprobó un nuevo sistema de reparto, en
tre los Ay~nta~ientos ?e la isla, de los ingresos correspondientes
• 1& part1Clp&ClÓn mumclyal en los arbitrios insulares prevista en
el articulo 25.6 de la Ley 3011972, so.bre régimen económico-fiscal
de Canarias. . .

I.oa efectos de 'la citada Orden de 29 de .enero de -1981. 86
g(m su base final, se entenderian referidos al 1 de enero
de 1980. expirando su plazo de validez el :31 'de diciembre de 1981.
El número. 2 del articulo único de la Orden establece que _por
el Cabildo Insular de Gran Canaria y por los Ayuntamientos de
dicha tsla se propondrian. en ei plazo de seis meses al Ministe
rio de Hacienda las normas pertinentes para las rocesivasmo
dlficaclones de las bases 'de distribución de los ingreSOS proce
dentes de los arbitrios insulares a quo se refería la misma
Orden.

Tales normas no han sido objeto de acuerdo hasta el presente
afto, en que, previo el establecimiento del quórum que había
de requerir aquél .. Que ea llegase, fueron aprobadas por quince
de los veintiún Ayuntamientos de la 151a, reuniendo los dos
tercios exigidos legún el repetido acuerdo y que suman más del
7S por 100 de la poblaci6n de derecho de la mtsm~. condición que
también deberla cumplirse.

Por otra parte, la disposlci6n transftorla tercera del Real
Decreto~ley 2/1981, de 16 de enero, pretendió resolver def'initiva~
mente el tema de 1& distri hue16n de los ingresos procedentes de
los arbitrios Insulares de Cananas. A tal objeto, establece que
la Junta de Canarias crearla un grupo- de trabajo, en el que
'Partie1parian los Cabildos Insulares con el fin de fijar con
carácter· definitivo nuevos ('Titanos y métodos de reparto que
atendiesen a princlnios de equidad y solidaridad. La Junffl de
Canarias habria de prOtloner, en el pla~ de tres dORo tales
mterfos al Gobierno de la Nactón para que éste dictase la
norma correspondiente,

'El citado -plazo de tres aftos fimillzó l"n pnero de 1984. sin
que por la Comunidad Autónoma hay:" sid;, fumulada propue~;ta

alguna. Es prectsO, en consecuencia. y en lfmto se establece el
sistema definitivo, arudir a sistemas provismnales, por natura·
leza transitorios, hasta la fjnal solución de ;a cuestión. Y ¿n
este sentido cobra plena vigencia la E utlll"iL:",..;i6n concedida. en
la disposición final ¡;~~~unda de la Ley 30/1972, de 22 de julio,
a los Departamemtos competentes por razón de la materia. en
su tunbito respectivo. para que dicten la!; dlfi1)()sic1ones y adopten
las medidas necesarIas para el desarrollo 'l ejecución de di'·
cha Ley.

Extinguida la vigencia de la Orden de 29 de enero de 1981, se
hace absolutamente necesario proceder al "tstablecimiento de
nuevas bases o criterios de reparto de la' participación de Jo'>
Ayuntamientos de la isla de Gran Canaria en los ingresos
por 108 arbitrios tnsulares que sean de aplicación al eíerclcio
de 1984 Y suoeSiV08. Al propio tiempo. resulta forzoso·declarar
la convalidación del sistema de distribl1f ión establecido en la
citada Orden para el periodo comprendido entre la extinción de
la vJgencia de la mIsma y la entrada en vigor de los efectos
de las nuevas bases.

A tal fin se estima conveniente tomar en considenidón la
propuesta formulada oor el Cabildo de Gran Canaria y Jos Ayun
tamientos de la isla que aquél, de confoTJ:ninad con 10 preVí"ID
en la Orden de 29 de enero de 1981, ha elevado a este Mlmsfprlo
funto con el expediente que recoge todas las actuaciones llevada 5
a cabo con tal obfeto.

En su virtud, este Ministerio de Economía y Hacienda, en el
ejercicio de las competencias que tiene atribuida!> en materia de
régimen presupuestarlo. económico y financiero de las Corpora
ciones Locales por el Real Decreto 2182/1980. de 10 de octubre
y haciendo uso de la autorización contenida en la disposición
final segunda de la Ley 30/1972. de 22 de julio, ha tenido a bien
disponer:

Articulo único. 1. Los ingresos que' corre·sponda.n a los
Ayuntamientos de la isla de Gran Canaria, según lo dispuesto
por el artfculo .25.6 de la Ley 3011972, de 22 de julio, sobre régi
men económico-fiscal de Cananas. serán distribuidos de con
formidad con las bases que figuran cómo anexo de la presente
OTtten. .

2.. Por el Cabildo Jnsular de Gran Canana y por los Ayunta
mientas de dicha isla se propondrAn. en su caso, al Ministerio
de Economía y Hacienda las normas pertinentes para las sucesi
vas modificaciones df' las bases de distribución de los ingresos
procedentes de los arbitrios insulares a que se refiere la pre
sente Orden.

ANEXO QUE SE CITA

Bases para-la distribución entre los Ayuntamientos de la isla
de Gran Canaria de los ingresos a que se refiere el articu·
lo 25.6 de la Ley 3()11972. de 22 de Julio:

Primers,-EI 40 por 100 de las cantidades que el Cabildo In
sular de Gran Canaria reciba como participación de la isla en
los recursos procedentes de la Ley 3011972, de 22 de julio, se
distribuirá, de conformidad con ]0 dispuesto en el articulo 25.8
de la misma. entre los Ayuntamientos de la siguiente manera:

- El 3'por lOO, que se denomInará Fondo de Solidaridad Mu
nicipal. se repartirá enire todos los Ayuntamientos por partes
iguales.

- El 52 por 100. para el Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria, y
~ El -45 por 100 entre los 20 restantes Ayuntamientos, en

proporción directa a la población de derecho de cada uno
de ellos.

Segunde..-A efectos de la distribucIón del 45 por lOO, a:n el
mes de octubre de todos los años el Cabildo de Gran Canaria
r9r'Albará de la Delegación de Estadística de esta provincia cer
tif1,cación acreditativa de la población de derecho de cada
Ayuntamiento al 31 de diciembre idUmo, cuyos datos surtirán

..éfectos a partir del 1 de enero siguiente.
Tercere.-No obstante lo manüestado en la base anterior, y

sólo para el ejercicio económico de 1984, la. población de derecho
a tener en cuenta será la que certifique aquél Organismo como
vigente en la isla al 31 de dicIembre de 1983. ,

Cuarla,-Dentro de los quince días siguientes al recibo parlas
Ayuntamientos de las liquidaciones, actualmente quincenales
o con la frecuencia. que se establezca, aquéllos podrán formular
reclamación ante el Presidente del Cabildo Insular por defectos
en la determinación de los coeficientes o en el cálculo de las
participaéiones.

El Presidente del Cabildo In9Uiar resolverá dentro de los
quince días siguientes al recibo de la reclamación. agotando con
eno la vfa gubernativa. por lo que contra ella sólo procederá la
oon tencioSO-8dm inistrH tiva,

BASE FINAL

Las pres~ntf's bases entrarán en vigor una vez publicadas
en el .Boletin Oficial del Estado_ y SUs efectos se retrotraerán
al 1 de enero de 1984. Quedan convalidadas expresamente las li
quidaciones practicadas por el Cabildo Insular de Gran Canaria


